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mantendrá, respecto a ésta, las competenc!as que .la Ley' Orgánica
11/1983, de 25 .de agosto, de Ref~mn.a. Unlvcrslt~a, atnbuye !l las
Universidades. s10 menoscabo del eJerCICIO por los organos de gobIerno
creados en la presente Ley de las funci9nes especifi.C3s q.u~ ,se le asi~ne~.

Segunda.-A los efectos de lo previSto e~ la disposlclOn tra~lSItona
primera se crean los siguientes órganos. unipersonales y colectrvos de
gobierno:

a) El Rector Presidente, que deberá ostentar la condición de
Catedrático de Universidad. Será nombrado por el Pres1dente de la
Generalitat Valenciana.

b) La Comisión Gestora estara intt."'gra~a por el Re~to.r Presidente
y por Jos miembros del Equipo de GobIerno, ('onstnuid~ po~ los
Vicerrectores, el Secretario general y el Gerente de la Umversldad.
Ejercerá las funciones de gobierno pr~isas para la organización y puesta
t;'n funcionamiento de la nueva UniverSIdad y el desarrollo de sus
activídades academicas v administrativas. Los distintos miembros del
Equipo de Gobierno se~rán nombrados por el ~onseUer de Cultura,
Educación v Ciencia, a propuesta del Rector PresIdente.

c) El éonsejo de Participaci.ón Social esta~á formado, p~r su
Presidente y hasta 15 Vocales. Ejercerá las funCiones economIcas y
presupuestarias Que la legislación at~buye al ~0!1sej? Socia! de l~
Universidad. El Presidente del Consejo de PartIcip3Clon Soctal sera
nombrado por el Consell de la Generalitat Valenciana, a propuesta del
Conseller de Cultura, Educación y Ciencia.

Serán Vocales del Consejo de Participación Social:

El Presidente de la Comisión Gestora y dos representantes elegidos
por la misma.

Tres representantes de la Conselleria de Cultura, Educación y
Ciencia

Un representante del Ayuntamiento de Caste~lón.
Dos representantes de la Diputación ProvinCIal de Castellón.
Dos miembros designados por las Centrales Sindicales más represen-

tativas en el territorio de la Comunidad. '
Dos miembros designados por las Organizaciones Empresariales más

repre5entativas en el territorio de la Comunidad.
Dos miembros ele~idos por· las Cortes Valencianas de entre penonas

de reconocido l'restiglO y especial cualificación.

Tercera.-La Universidad «.Jaume b>, de Castellón, iniciará sus
actividades en el marco de la planificaCÍón económica que establezca el
Consell de la Generalitat Valenciana. A tal efecto; el Consen aprobará,
antes del inicio del curso académico 1991/1992, los correspondientes
proyectos técnicos cuya financiación se atenderá con una Ley de las
Cortes Valencianas de crédito extraordinario.

Cuarta.-En el plazo de un año a partir de la publicación de la
presente Ley, el Consell de la Gencralitat Valenciana, a propuesta del
Consellcr de Cultura. EducaCÍón y Ciencia, y oída la Comisión qestora
de la Universidad «Jaume b>,- determinará la normativa smgular
reguladora de la actividad de la Universidad hasta la aprobadón de los
Estatutos.

Quinta.-l. Transcurridos cinco años desde el inicio de actividades
académicas, la Universidad procederá a la elección del Oaustro Univer
sitario ConÜtuyente. Este elegirá al Rector y, a continuación, elaborará
los Estatutos de la Univenidad en el plazo máximo de un año a partir
de su constitución.

2. TransclJnido dicho plazo sin que la Universidad hubiese some
tido sus Estatutos a la aprobación del Consell, éste promulgará unos
Estatutos provisionales.

Sexta.-Antes de empezar el curso 1991/1992, el Consen aprobará un
Decreto regulando la voluntaria incorporación a la Universidad daume
h~ del personal docente e investigador de la Universidad de Valencia Que
haya obtenido la plaza con perfil Castellón. o haya visto asignada su
docencia por el Departamento a un Centro de Castellón, v del Personal
de Administración y Servicios del actual Campus de la Universidad de
Valencia en Castellón dc la Plana.
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7360 LEY FORAL 1//1990, de 26 de diciembre, deJlnallciación
del Montepio Gmeral de Funcionarios MUllícipales i?l/ el

·ejercicio de 1990.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber QU":- el Parlamento de Navarra ha aprobado la síguiente

LEY FORAL DE FINANCIAClON DEL MONTEPIO GENERAl.
DE FUNCIONARIOS MUNICIPALES EN EL EJERCICIO DE 1990

EXPOSICION DE MOTIVOS

El articulo 39 de la Ley Foral 1/1990. de 26 de febrero. de
PrcsupucslOS Generales de Navarra para el ejerci~i.o de 1990, establece
que el Gobierno de Navarra efectuará una aportaclOn de 700.000.090 de
pesetas para la financiación de las pensiones causad~s por los funclOn~
rios de las Entidades Locah:s de Navarra, pertenecientes. al Mont~plO

General de Funcionarios Municipales, y Que la aplicaCIón de dicha
cantidad para determinar las cuantías finales a abonar.en 1990, por cada
una de las Entidades Locales afectadas, deberá rcahzarse a tenor. del
sistema d\"~ financiación que establezca la Ley Foral de Derechos Paslvn<;,
de los Funcionarios de las Administraciones Públicas de Navarra.

-Estandopróxima la finalización del ejercicio económico de 1990, se
hace impOSible la tramitación dentro del mismo ~el proyecto ~.e Ley
Foral de Derechos Pasivos. lo que no debe impedir la conseCUCion dd
objetivo previ'ilo en el ml:ritado articulo de la Ley Foral de PresuP~les.t?S
Generales de Navarra para 1990, tendente a obtent;r u~a tmancla~lO!1

menos ~ravosa para las Entidades Locales de las obhgaclOnes economl
(as denvadas de! sistema de Derechos Pasivos de los FunCIOnarios de
la Administración Local de Navarra acogido al Montepio GeneraL

Articulo único.-La aplicación de los 700.000.000 de pesetas, previs· .
tos por el artículo 39 párrafo 1.0, de la Ley Foral d;t: Presupuestos
Generales de Navarra para el ejercicio 1990, se efectuará d~ forma
proporcional al importc de la cuota atribuida a cada Ayuntamlcnto. en
la ·derrama de los costes generados en el ejercicio de 1989, por la gestIón
del Montepío General de Fun.cionarios Municipales. y .de manera Que se
disminuya el importe de dIchas cU0!-Rs en l~. ~anttdad que a. cada
Ayuntamiento corresponda de la refenda preVlSlon presupuestana.

'D1SPOSICION DEROGATORIA

QUl"dan derogadas cuantas disposiciones de igualo inferior rango ~e
opongan a lo ~stablecido en esta Ley Foral.

D1SPOSIClON FINAL

Esta Ley Foral entrará en vigor el mismo día de su publicación en
el «Boletín Oficial de Navarra}).

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2 de la Ley
Orgánica de Reintegración y Amejoramiemo del Régimen Foral de
Navarra, promulgo, en nombre de S. M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno
su inmediata publicación en el «Boletín Oficial de Navarra~~, y s.u
remisió!l al «Boletín Oficial del Estado», y mando a los ciudadanos y a
las autoridades que la cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, 26 de diciembre de 1990.
GABRIEL URRALBURtJ TAINTA,
Presidente del Gobierno de N¡¡\'ai-r~

(PIIl>!icada en el «Bole/tI¡ Oficial de Na,w·ra), mil/UTO 158, de 31 de diciemhre de JQ(0)

DISPOSICIONES FINALES

LEY FOR4L 1211990, de 27 de diciemvre. por la que se
suspende la aplicación de la disposidóll adidonal cuarta de
fa Ley Foral de la Admimstración Local de Nal'al"ra [Jura
detenninados Concejos. .

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago .sz.ber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente
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Valencia, 19 de febrero de 1991.

Primera.-Se faculta al Consell de la Generalitat Valenciana y al
Consellcr de Cultura, Educación y Ciencia para dictar, en el ámbito de
sus competencias respectivas, las disposiciones precisas para el desarro~
Ho y cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley,

Segunda.-La presente Ley entrará en vigor al día si$uíente de su
publicación en el «Diari Oficial de la Gencralitat ValenCIana».

Por tanto, ordeno Que todos los ciudadanos. Tribunales, autori.dades
y poderes públicos a los Que corresponda observen y hagan cumplir esta
Ley, LEY FORAL POR LA QUE SE SUSPENDE LA APLlCACION DE

LA DlSPOSICION ADlCIONALCUARTA DE LA LEY FORAL DE
LA ADMINISTRACION LOCAL DE NAVARRA PARA DETERMI

NADOS CONCEJOS
lOAN LERMA , BLASCO, 1
Presidente de la Genenhtat, EXPOSICION DE MOTIVOS

IPub/¡awa ten el «DIQflO Ojlclal de la Gelleralidad J alenc/una" numero 1 49J, dc 27 de febrero La dlSpoSlclOn adICIOnal cuarta de la Ley Foral 6/1990, de 2 de Juho,
de 19911 d~ la AdmlOlstración Local de Navarra ha estahleCldo las reglas
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¡Publicada en t'! «80/eHn 0lidal de Salarra~ nli/llffO 158. de 11 d~ diciembre d~ 1990)

DISPOSIClON FINAL

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAvARR~

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente

LEY FORAL DE PROTECCION y DESARROLLO
DEL PATRIMONIO FORESTAL DE NAVARRA

EXPOSICION DE MOTIVOS

Mantener y recuperar, en su caso, la fertilidad de los sueldos
forestales y eVitar su erosión.

Promover la ampliación de la superficie forestal arbolada de Nava
rra, con preferencia, mediante la creación de formaciones vegetales con
capacidad para su regeneración y evolución, hacia bosques maduros.

Regular el aprovechamiento ordenado de los montes como fuente de
materia prima renovable, haciendo compatible este objetivo con la
protección del medio natural.

Objetivos diversos y al mismo tiempo concurrentes al logro de una
Navarra en la que los montes y bosques sean conservados, mejorados y
ampliados.

La gran diversidad de Navarra, en la que en poco más de 100
kilómetros están representadas las formaciones vegetales y los ecosiste
mas que en el ámbito de España podemos encontrar desde la cornisa
cantábrica al sudeste árido, hace más obligado que los objetivos
abstractos señalados en esta Ley Foral se concreten en una planificación
territorial adaptada a su diversidad.

Por ello, a la Ley Foral seguirá, en breve plazo, la planificación
forestal mediante la realización del Plan Forestal de Navarra a Que se
refiere su disposición adicional tercera, que será elevado al Parlamento
de Navarra para su aprobación.

Los montes, cualquiera que sea su régimen de propiedad, público o
privado, son- bienes sujetos a mandato constitucional en los que la
fundón social de ese derecho de propiedad delimitará su contenido, de
acuerdo con las leyes, según se establece en el articulo 332 de la
Constitución Española.

La decisión sobre el modo de utilización de los bienes es competen
cia de los poderes públicos y no forma parte de las facultades
dominicales.

Son los poderes públicos quienes deben, desde la ley, establecer el
régimen estatutario de los montes, en consonancia con lo específico de
su forma de ser. Las determinaciones de la Ley Foral quieren responder.
a la satisfacción de la función social de los montes que permita el
disfrute de los mismos por todos los ciudadanos.

Por otra parte. los montes son bienes naturales y corno tales parte
fundamental del medio ambiente. La Ley Foral regula el ejercicio de los
derechos dominicales sobre los montes teniendo en cuenta lo establecido
en el articulo 45.2 de la Constitución que obliga a los poderes publicas
a velar por la utilización racional de sus recursos naturales, con el fin de
proteger y mejorar la calidad de la vida y defender y restaurar el medio
ambiente, apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva

Navarra, desde tiempos lejanos y especialmente desde el siglo XIX,
ha venido ejerciendo, en materia de montes o forestal, una acción
normativa y administrativa en virtud de sus propias y peculiares
disposiciones forales, sin perjuicio de una aplicación supletoria de la
legislación general de montes emanada del Estado, pero dejando siempre

..a salvo el régimen específico navarro.
A este respecto, y en el orden histórico-Iegal. hay que destacar:
La Ley 26 de las Cortes de Navarra de 1828/29, sobre la conserva

dón, fomento y repoblación de montes, plantíos y otros terrenos,
cuando Navarra era todavia Reino.

La Ley Paccionada de 16 de agosto de 1841 en la que se fundamenta
ría a partir?e entonces nuestro Régimen Foral, en general, .rec~nocien
dose especIalmente en sus articulas 6, 10 y 14 las atnbuClones y
facultades de Navarra con respecto a los bienes (montes, entre otros) de
los Pueblos y de la Provincia.

El Real Decreto Convenido de 30 de mayo de 1899, dictado para la
aplicacíón.armónica. en territorio foral, de las leyes desamortizadoras.

El Acuerdo de la Junta de Ventas de Navarra, de 6 de mayo de 1912,
aprobando el Catálogo de Montes de Utilidad Pública radicantes en
Navarra.

El Real Decreto Ley Paccionado de 4 de noviembre de 1925, cuya
finalidad fue la de armonizar el Régimen Foral de Navarra con el
Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 y cuyas bases 3.a y lO.a,
~Bicncs de los Pueblos» y «Montes», respectivamente, fueron desarrolla
das ampliamente por el Reglamento para la Administración Municipal
de Navarra de 3 de febrero de 1928. dictado por el entonces Consejo
Foral Administrati.vo y. en concreto, por su título IV referido a «Montes
y Comunes de los Pueblos».

El Real Decreto de 30 de junio de 1930 sobre delegación a la
Diputación Foral de Navarra de"' la administración y gestión de

·determinados montes del Estado, delegación que alcanzaría al resto de
los montes en virtud del Decreto de 20. de diciembre de 1974,
culminándose el proceso con el Real Decreto 334/1987, de 27 de
febrero, de transmisión de su dominio a la Comunidad Foral.

El Reglamento sobre el patrimonio forestal de Navarra, aprobado
por la Diputación Foral el 2 de agosto de 1941.

Las disposiciones sobre corta y aprovcchamiento en montes particu
lares, aprobadas por Acuerdo de la Corporación Foral de 9 de abril
de 1954.

Con la Constitución de 27 de diciembre de 1978 se afirman en
España principios democráticos, pluralistas y autonómicos, pero no se
olvida la existencia de nuestro Régimen Foral que, consecuentemente.
se ampara, se respeta y se garantiza en virtud del párrafo primero de su

LEY FORAL 131/990. de 3/ de diciembre. de protección y
desarrollo del Patrimonio Forestal de Navarra.
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El concepto que el hombre tiene sobre los montes ha evolucionado
a lo largo de la historia.

Desde una visión primitiva que identificaba a los bosques con lo
impenetrable, lo desconocido, lo hostil al hombre, se pasó, con la
agrarización creciente de la humanidad, a considerarlos como espacios
a dominar y colonizar a fin de obtener de eIJos los terrenos de culti'lo
necesarios para una economía agraria de subsistencia en una sociedad en
expansión mayoritariamente rural.

En la sociedad industrial y urbana. las nuevas tecnologías agrarias
han permitido la obtención de recursos alimenticios suficientes y aun
excedentarios en menores superficies de cultivo, al mismo tiempo que
los nuevos conocimientos de la humanidad sobre la ecologia y los
valores ambientales de los bosques han propiciado en la sociedad nuevas
demandas hacia los mismos. Los montes, son bienes complejos en los
que los valores relacionados con la cálidad de vida, la preservación de
la flora r fauna, su indiscutible papel en el ciclo del agua, los aspectos
paisajisttcos y su creciente uso recreativo son compatibles con el
necesario aprovechamiento racional de sus recursos renovables.

Nuevos conocimientos y demandas de la sociedad que obligan a los
poderes públicos al diseño y puesta en práctica de una nueva política
forestal, cuyo primer pilar es la promulgación de una legislación de
montes,acorde con esos conocimientos y demandas, que establezca los
principios y objetivos que deben regir el uso múltiple de los montes y
dote de los medios legales y de fomento necesarios para su logro.

Es el artículo segundo de la Ley Foral el que señala los objetivos
básicos que se persiguen para los montes de Navarra:

Conservar y mejorar el medio natural y las condiciones ecológicas de
los bosques. .

Esta Ley Foral entrará en vigor el mismo día de su publicación en
el «BoleHn Oficial de Navarra».

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 22 de la Ley
Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra, promulgo. en nombre de S. M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno
su inmediata publicación en el «Boletín Oficial de Navarra», y su
remisión al «Boletín Oficial del Estado», y mando a los ciudadanos y a
las autoridades que la cumplan y la hagan cumplir.

Pam~lona, ~7 de diciembre de 1990.
GABRIEL URRALBVRU T.'\INTA.
Presidente de! CK.ibierno de ;-';avarra

pertinentes para la efectiv~ asunción por los municipios de las compe
tencias que, estando atribuidas con anterioridad a los Concejos, corres
ponden a aquéllos de conformidad con lo dispuesto en dicha Ley Foral
y que debe producirse a partir de 1 de enero de 1991.

La tramitación de detenninados expedientes de segregación de
algunos Concejos. que se lleva a cabo ante el Gobierno de Navarra. hace
presumible la existencia de una situación transitoria. no prevista en la
Ley Foral, derivada de la com olejidad de dicha tramitación y de la
necesidad de contar con el inrorme del alto órgano consulttvo del
Estado. Esta Ley Foral, pues, pretende dar solución a- la situación en que
podrían encontrarse esos 'Concejos, importantes en población y, en
consecuencia. en necesidad de gestión de servicios, al tener que traspasar
al municipio una serie de competencias que actualmente ejercen y que,
e\<entualmente. deberían series retornadas a la terminación de la
tramitación del expediente de segregación.

Artículo unico.-l. Queda en suspenso la aplicación de la disposi
ción adiciona! cuarta de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio. de la
Administración Local de Navarra, para aquellos Concejos Que tienen
iniciado, a la entrada en vigor de esta Ley Foral, expediente de
segregación para constituirse en municipio independiente.

2. Esta suspensión alcanzará hasta el momento en Que quede
definitivamente resuelto el expediente, en cuyo momento se procederá
a la asignadón de competencias, de conformidad con la expresada Ley
Foral, segun lo que resulte .del mismo..
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